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1. INTRODUCCIÓN 

El dolor en la parte baja de la espalda, conocido como lumbalgia, es una experiencia 

común que afecta a personas de todas las edades. Este malestar puede tener 

diversas causas, desde tensiones musculares hasta problemas más complejos 

como hernias discales. Independientemente de su origen, la lumbalgia puede tener 

un impacto sustancial en la vida diaria y la movilidad. 

Estos ejercicios no solo buscan aliviar el dolor existente, sino también fortalecer los 

músculos alrededor de la columna vertebral, mejorar la flexibilidad y promover una 

postura adecuada. Integrar estos ejercicios en la rutina diaria no solo ayuda en la 

recuperación de episodios dolorosos, sino que también juega un papel clave en la 

prevención de futuros problemas. 

La importancia de estos ejercicios radica en su capacidad para fortalecer la 

musculatura de la espalda, proporcionando estabilidad y apoyo. Además, 

contribuyen a aumentar la flexibilidad, reduciendo la rigidez y mejorando la amplitud 

de movimiento. La práctica regular de estos ejercicios también fomenta una mayor 

conciencia de la postura, enseñando a mantener una alineación adecuada durante 

las actividades cotidianas. 

Este enfoque preventivo cobra relevancia considerando el impacto significativo de 

la lumbalgia en la vida diaria, que puede resultar en visitas médicas frecuentes y 

ausencias laborales. Al adoptar hábitos que incluyan ejercicios de cuidado de la 

espalda, las personas pueden desempeñar un papel activo en el manejo de su salud 

lumbar, disminuyendo la probabilidad de enfrentar problemas crónicos. 
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3. MARCO TEÓRICO 
3.1 Antecedentes Generales. 
DEFINICIÓN. 

Podemos definir a la lumbalgia como una sensación nociceptiva que se origina 

desde los bordes basales de las últimas costillas, así como el borde inferior de los 

glúteos, es variable su irradiación, pero puede ocurrir unilateral, o bilateralmente 

hacia las extremidades pélvicas. (1) 

EPIDEMIOLOGÍA 

En México, la lumbalgia es el segundo motivo de consulta médica en Unidades 

Médico Familiar, más del 60% de las personas la padecerán en algún momento de 

su existencia, y esto, tiene un importante impacto económico, ya que representará 

al menos el cuarenta por ciento de inasistencias laborales, disminuyendo la 

productividad de los trabajadores y condicionándoles secuelas a corto, mediano y 

largo plazo.   La prevalencia de este problema de salud pública va en aumento en 

más del 10% anual, por lo que no es de extrañar que sea de los motivos de consulta 

más frecuente en el primer nivel de atención. (2) 

Existe una importante relación entre el sobrepeso u obesidad y la aparición de 

lumbalgia, se reafirma la importancia del cambio en el estilo de vida de pacientes, 

que incluye una adecuada alimentación, consumo abundante de agua, ejercicio 

adecuado para la constitución corporal y un control metabólico.  (3) 

En cuanto a los aspectos epidemiológicos, tan sólo en México en el año 201, más 

del 90 % de las consultas de primera vez por lumbalgia ameritaron días de 

incapacidad, lo que representa en ese corte anual un aproximado de 27.8 millones 
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de días de incapacidad laboral, equivalentes a más de 5.8 mil millones de pesos 

mexicanos. (4) 

La lumbalgia se considera como uno de los mayores causantes de discapacidad a 

nivel global.  Es un síntoma que se presenta en todos los grupos etarios, no 

obstante, es poco frecuente en infantes, no obstante, el porcentaje crece conforme 

a la edad, ya que más del 80% de las adultos la presentarán en algún momento de 

su vida (5) 

Hay una mayor incidencia de consultas en mujeres que acuden por lumbalgia, 

aunque la brecha no es muy grande, a una proporción de 1 : 1.15 en comparación 

con la población masculina. Asimismo, la consulta por lumbalgia en el embarazo 

tiene una frecuencia de más del 60% debido al abrupto cambio en el peso al que 

fisiológicamente no estaba acostumbrada la columna/músculos. (6) 

Más del 80% de las lumbalgias se autolimitan y no son específicas, y tienen un 

periodo de resolución de 40 días en promedio, aproximadamente 24-87% de los 

pacientes presentarán recurrencia de lumbalgia en el siguiente año. De 5 a 10 % de 

las lumbalgias reportadas desarrollarán cronicidad, y he aquí el importante papel 

del médico de primer contacto: Evitar esa  progresión. (7) 

LUMBALGIA MECÁNICA 

La lumbalgia mecánica se define como aquella en la que no existe un origen claro, 

es de curso agudo, leve, no incapacitante; su característica principal es que no 

requiere de radiografías o estudios específicos en la primera visita y no requiere 

expedición de incapacidad laboral.  (7) 

 

 



7 

 

 

LUMBALGIA SEGÚN TIEMPO DE EVOLUCIÓN 

 
LUMBALGIA AGUDA 

 
LUMBALGIA SUBAGUDA 

 
LUMBALGIA CRÓNICA 

 
Su presentación es 

inmediata, dura menos de 
45 días, puede existir 
irradiación del dolor a 

extremidades pélvicas. 
 

Se define como aquella 
lumbalgia mayor a 45 días, 

pero menor a 90 días. 
 

Se define como aquel dolor lumbar 
que puede incluir o excluir 

irradiación hacia extremidades 
pélvicas que es mayor a 180 días. 

 

Fuente: Carregaro RL. Management of non-serious low back pain in the context of emergency 
care. Is it worth the cost? Lancet Reg Health West Pac [Internet]. 2021 [citado el 10 de agosto 

de 2022];7(100105):100105. Disponible en: https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34327422/ 

 

Según el tiempo de evolución la podemos clasificar en lumbalgia aguda, subaguda 

y crónica, asimismo, el tratamiento es diferente según su aparición e individualizado 

según las características clínicas del paciente.  (8)    

SIGNOS DE ALARMA 

Hay signos que se consideran de alarma en lumbalgia entre los cuales están: 

Pacientes de la quinta década de la vida en adelante, antecedentes oncológicos, 

afecciones sistémicas, dolor al reposo, hipertermia, estado de inmunocompromiso, 

antecedentes traumáticos, osteoporosis, uso indiscriminado de corticosteroides.(9) 

LUMBALGIA EN POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

La lumbalgia afecta en su mayoría a la población laboralmente activa, entre aquellas 

ocupaciones encontramos a: trabajadores del campo, operadores de maquinaria 

pesada, oficinistas, o personas que permanezcan mucho tiempo sentadas. (10)  
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FACTORES DE RIESGO 

Existen numerosos factores de riesgo que condicionan la aparición de lumbalgia o 

las complicaciones de la misma tales como el tabaquismo por un tiempo prolongado,  

la edad avanzada, actividades ocupacionales de riesgo lumbar (agrícolas, operarios 

de maquinaria pesada, choferes, ejecutivos y oficinistas), sexo femenino, 

sedentarismo, consumo de drogas o psicotrópicos, ansiedad y depresión. (11) 

 

ORIGEN DE LA LUMBALGIA 

En su mayoría, la etiología de la lumbalgia es benigna, tópico importante no sólo 

para el tratamiento, sino para el pronóstico de la misma. Todas las estructuras 

enunciadas pueden sufrir un traumatismo, lesionarse, dañar estructuras contiguas, 

lo que conllevará al dolor que refieren los pacientes. (12)  

Existen también patologías abdominales, que por ser adyacente a la columna, 

puede dificultar un diagnóstico, sobre todo en dolores con irradiación. (13) 

FISIOPATOLOGÍA DE LA LUMBALGIA 

La lumbalgia al ser estudiada como un síntoma, su fisiopatología es directamente 

proporcional a su etiología, el mecanismo por el cual se produce el dolor es el 

siguiente: al existir una sensación nociceptiva, el cuerpo detecta que puede 

ocasionar un daño, las fibras nerviosas producen un impulso empleando el 

glutamato, el cual ingresa por las astas dorsales en un milisegundo, viaja al tálamo, 

luego al encéfalo para producir ese “dolor” característico cuando estamos expuestos 

a una lesión.  (14) 
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LUMBALGIA NO MECÁNICA 

La lumbalgia no mecánica es una de las clasificaciones que el médico debe tomar 

en cuenta en pacientes con patologías sistémicas con alto riesgo de comorbilidades, 

las más reelevantes las podemos subclasificar en tres: Neoplasias: Carcinoma 

metastásico, mieloma múltiple, linfoma, leucemia, tumores del cordón espinal y 

retroperitoneales.Infección: Osteomielitis, discitis séptica, endocarditis, abscesos 

epidurales o paraespinales.Enfermedades reumáticas inflamatorias: Espondilitis 

anquilosante, psoriásica, polimialgia inflamatoria, síndrome de Reiter, enfermedad 

inflamatoria intestinal. (15) 

CUADRO CLÍNICO 

El paciente acudirá a consulta y refiere un dolor en la parte baja de la espalda, y 

éste puede tener irradiación hacia extremidades inferiores, según su etiología puede 

presentar síntomas como debilidad de extremidades, disminución de los reflejos, 

paresia, éste último síntoma aporta una especificidad de más del 90% para 

diagnóstico de compresión radicular. El dolor radicular es un tipo de dolor con 

irradiación a la pierna recorriendo su dermatomo y que tiene como exacerbantes el 

estornudar, toser o levantar la pierna en extensión. La causa más frecuente es la 

hernia de disco.  (16) 

DIAGNÓSTICO 

Los pilares fundamentales del diagnóstico y posteriormente de un tratamiento 

adecuado se basa en una estricto interrogatorio que incluya el tiempo de evolución, 

para clasificarlo según su cronicidad, el tipo de dolor, si tiene atenuantes, 

exacerbantes, consumo de medicamentos; es de vital importancia plasmar en la 

historia clínica una ficha de identificación, ocupación, hábitos, toxicomanías, 
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alcoholismo, tabaquismo, actividad física, dieta, antecedentes patológicos e 

interrogar si existe compromiso neurológico.  (17) 

 

TEST DIAGNÓSTICO 

Test como Laségue, Bragard nos puede orientar para patologías como 

radiculopatía, hernias de disco. Pruebas de Patrick y Gaenslen son útiles para 

realizar diagnóstico diferencial entre afecciones  lumbares, Sacroilíaca, o 

Coxofemoral. (17) 

ESTUDIOS POR IMAGEN Y/O LABORATORIO 

En caso de encontrar banderas rojas que nos indican alerta, se justifica el uso de 

estudios por imagen, tales como radiografía simple en sus diferentes proyecciones, 

tomografía axial computada, resonancia magnética, e inclusive el uso de 

electromiografías para valorar si existe daño a nivel nervioso de la extremidad. No 

hay que olvidar que el uso de estos estudios expone a radiación a los pacientes, 

aumenta el tiempo para establecer diagnóstico, son de alto coste y requieren un 

protocolo en segundo o tercer nivel de atención (18) 

TRATAMIENTO 

Es de primera elección el uso de antiinflamatorios no esteroideos en lumbalgia 

aguda y subaguda inespecífica, es de los medicamentos con menor riesgo, bien 

tolerado, con buen beneficio y asequibles. Es recomendable antes de iniciar el 

tratamiento, conocer probables alergias medicamentosas, metabolismo del 

fármaco, patologías de base en el paciente, cómo se encuentra su función renal, y 

si el tratamiento se extiende, utilizar protectores de la mucosa gástrica, no se 

recomienda el uso de AINE´s por más de 1 mes. Es aceptado el uso de COX-2 si 
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no existe tolerancia al tratamiento de primera línea. Se valora el uso de relajantes 

musculares, sin embargo se recomienda su prescripción por periodos menores a 14 

días; medicamentos que potencializan el efecto analgésico, pero con diversos 

efectos secundarios reportados y con riesgo de ocasionar dependencia.  (19) 

Después de 2 semanas de apego al tratamiento y si existe una resolución del dolor, 

se motiva al paciente a realizar mayor actividad para aumentar su condición física y 

fuerza muscular, se capacita en higiene lumbar y actividades físicas, al mismo 

tiempo, la dosis de medicamento se debe disminuir hasta retirar el fármaco 

coadyuvante. (20) 

Si en mes y medio no cede el dolor, es imprescindible una valoración a detalle, ser 

más rigurosos en la exploración física e indicar estudios de gabinete. (21) 

COMPLICACIONES 

La complicación que intenta evitar el personal de salud es la cronicidad de la 

lumbalgia, la cual es fluctuante, el dolor es de moderado a fuerte, representa una 

importante limitación funcional e impacto en la capacidad funcional de los pacientes. 

Continuar con malos hábitos, no realizar ejercicios de fortalecimiento muscular, 

realizar trabajos pesados, posturas inadecuadas, sólo cronifica o empeora los 

cuadros de dolor. (22) 

COSTES E IMPLICACIONES ECONÓMICAS EN ATENCIÓN DE LUMBALGIA 

Se ha demostrado que al menos 25% de los pacientes que acuden por presentar 

lumbalgia aguda se les ha indicado una radiografía sin necesitarla y un 16% una 

tomografía axial computada sin justificación. Y los costos aumentan cuando se 

realizan traslados en ambulancia, se prescriben medicamentos, ocasionando una 

inercia terapéutica, y cronificando la prescripción cuando ya no son necesarios, 
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utilizando recursos sin sustento, saturando servicios de imagenología y 

disminuyendo el inventario de medicamentos. (23) 

Impacto de la lumbalgia. 

La  calidad de  vida  se  expresa  utilizando  indicadores  que se pueden cuantificar,  

y  mediante evaluaciones  de tipo subjetivo  (ambas  mediante  instrumentos  de  

medición  validados) publicadas por la Sociedad internacional de estudios para la 

calidad de vida. 

El impacto de la lumbalgia en los individuos será cuantificado mediante el 

cuestionario de incapacidad funcional por dolor lumbar de Oswestry, el cual mide el 

impacto de la lumbalgia en diferentes ámbitos de la vida y ciertas actividades 

cotidianas de los pacientes. 

Podemos concluir que la lumbalgia es una patología multifactorial, su etiología va 

desde traumatismos, hasta desgaste lumbar crónico, es de vital importancia para el 

médico identificar adecuadamente el mecanismo de lesión y generar un programa 

de higiene lumbar que incluya ejercicios y posiciones que permitan el adecuado 

desarrollo y evite daños de la columna. El presente estudio establece un contraste 

antes y después de un intervención educativa, estudios a nivel global en países de 

alto desarrollo económico inciden en que es un problema que ha tomado gran 

relevancia en los últimos años debido al cambio ocupacional de las personas, no 

obstante, la situación en países de habla hispana ha sido poco estudiada y 

documentada por la falta de instrumentos confiables que demuestren el impacto en 

limitación funcional, mejora de la sensación nociceptiva de la lumbalgia y su 

beneficio en actividades instrumentales de la vida diaria.  
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3.2    Antecedentes Específicos 

Existen numerosos trabajos  a nivel global acerca de la lumbalgia y cómo una 

intervención educativa con medidas de higiene lumbar, tratamiento fisioterapéutico, 

farmacológico y terapias cognitivo-conductuales pueden mejorar el desarrollo 

personal de aquellos individuos a los que aqueja la lumbalgia. Una dolencia tan 

común, tan extendida alrededor del mundo que ha sido tema de interés por varios 

países.  

Por ejemplo, el artículo “Exercise as a treatment for low back pain management” nos 

recalca que la lumbalgia es un padecimiento que tiene importantes repercusiones 

económicas, a nivel social, y es una de las primeras causas de ausentismo laboral 

a nivel mundial. (23)  

En un estudio en Canadá denominado: “Efecto de una intervención educativa 

basada en ergonomía según el modelo transteórico en la adopción de la postura 

corporal correcta entre las enfermeras de sala de operaciones” enfocado en 

profesionales de salud, se concluyó que la adopción de medidas ergonómicas tanto 

físicas como posicionales en personal cuyo empleo les exige mantener posturas 

que pueden conllevar afecciones lumbares, resultó benéfico. Los resultados del 

estudio citado previamente demostraron que en un lapso mínimo de un mes 

después de la intervención, se produjeron avances positivos en cuanto a 

disminución de lumbalgia en las enfermeras quirúrgicas en comparación con los 

grupos control. (24) 

De acuerdo al estudio de Greta Valdés Lara y colaboradores en el año 2013 

estudiaron a 79 pacientes que presentaban dolor lumbar crónico 
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musculoesquelético degenerativo, de los cuales 43 son mujeres y 36 son del sexo 

masculino, en dicho estudio se analizó las características del dolor, su impacto en 

la vida de los enfermos y conductas frente al dolor; encontrándose que los rangos 

de edades fueron entre 41 y 50 años, en donde la vida cotidiana se vió ampliamente 

afectada,  fundamentalmente  en  la  relación  de  pareja  y  en  las  actividades  de 

esparcimiento  teniendo  como  consecuencia  repercusiones  psicológicas  en  las 

conductas para enfrentar las dolencias. (24) 

De acuerdo al estudio de Del Pozo-Cruz y colaboradores en 2013 encontró que los 

trabajadores administrativos   con   lumbalgia   físicamente   inactivos   presentan   

una   menor resistencia física, generan una mayor hipotonía y menor hipertrofia 

muscular cuando hacemos la comparación contra aquellos trabajadores sin dolor 

lumbar (25) 

ESCALA DE OSWESTRY. 

El desarrollo de la escala de incapacidad por lumbalgia de Oswestry tuvo sus inicios 

en el año de 1976 por el Dr. John O’Brien con pacientes referidos a una clínica 

especializada y que presentaban malestar a nivel de columna lumbar. Un  grupo 

conformado por un cirujano ortopédico, un terapeuta ocupacional y un fisioterapeuta 

realizaron cuestionarios a un grupo de pacientes para identificar las repercusiones 

funcionales que el dolor crónico tenía sobre las actividades instrumentales de la vida 

diaria. Gracias a ello, se diseñó un instrumento de valoración y de medida de 

resultados. (26) 

La escala de incapacidad por dolor lumbar de Oswestry es un cuestionario 

específico para dolor lumbar que mide las limitaciones en las actividades cotidianas 
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de los pacientes. Artículos como “Oswestry low back pain questionnaire” lo 

recomiendan como una forma de medición específica para patologías de columna. 

La presente escala está incluida en el protocolo de valoración propuesto por 

Musculoskeletal Outcomes Data Evaluation and Management System (MODEMS). 

(26) 

La versión en español ha demostrado su fiabilidad, validez y consistencia para 

evaluar dolor lumbar. La adaptación de la escala de incapacidad por dolor lumbar 

de Oswestry está incluida en la categoría de mayor calidad metodológica: 

recomendación A (nivel de desarrollo alto). Es por eso que se ha tomado como de 

principal elección en este tipo de patologías. 

Esta escala es una de las más utilizadas en ensayos clínicos con grupo control, en 

protocolos de valoración e incluso ha servido de referencia para determinar la 

validez de otras escalas. Desde su creación (más de 2 décadas) ha sido objeto de 

numerosos protocolos. En muchos estudios, los autores han comparado la fiabilidad 

y sensibilidad a los cambios de la escala de incapacidad por dolor lumbar de 

Oswestry con las escalas SF-36 de calidad de vida y Multidimensional Pain 

Inventory en un grupo de pacientes con diversos tipos de dolor crónico referidos a 

clínicas del dolor lumbar y concluyen que es una escala más fácil de contestar por 

el paciente y que puede ser útil en una población general con dolor. (27) 

La consistencia interna se determinó mediante el coeficiente de Cronbach, 

utilizando los datos de los 138 pacientes que contestaron a la totalidad del 

cuestionario. Los valores de las intercorrelaciones entre los ítem oscilaron entre 0.20 

y 0.62, con promedio de 0.38, dando lugar a un coeficiente de 0.85. Valor aceptable, 

práctico y comparable con otros estudios. (27) 
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Parece la escala ideal en pacientes con dolor lumbar de intensidad moderada-

intensa, que son los habituales en las consultas de rehabilitación. Permite identificar 

áreas específicas de intervención educativa para reducir la limitación funcional por 

lumbalgia. (27) 

En el artículo: Frecuencia de lumbalgia y nivel de discapacidad mediante el 

cuestionario Oswestry en línea en pacientes del centro de rehabilitación armonía. 

Cuenca marzo - septiembre 2021 se determinó la frecuencia de lumbalgia y el nivel 

de discapacidad que genera mediante la aplicación del cuestionario Oswestry en 

línea en pacientes del centro de Rehabilitación Armonía. Al terminar la investigación 

se encontró 114 pacientes que presentaron lumbalgia, que corresponde al 49.6% 

de los datos obtenidos, de los mismo se tomó en cuenta a 98 pacientes para evaluar 

el índice de discapacidad lumbar mediante la escala Oswestry en donde se obtuvo 

que el 72.4% presenta una limitación funcional mínima, con mayor incidencia en el 

sexo femenino con 43.90% edades entre 40-64 años de edad con el 41.80% y en la 

ocupación de ciencias administrativas con el 39.80% (28) 

En la revisión sistemática del artículo “Escalas de Dolor e Incapacidad y Test para 

medir el Rango de Movimiento en Lumbalgias” por los Doctores Álvarez Lindo y Lillo 

de la Quintana mencionan que  escalas  de  incapacidad  y  dolor  son  pruebas de 

gran validez,   confiables y   muy   recomendadas   en   la bibliografía  científica  

para  el diagnóstico  y  seguimiento de la patología lumbar, se encuentran traducidas 

y adaptadas   a   diferentes   idiomas   y  culturas, por tanto,   son ampliamente 

aceptadas para su aplicación en estudios científicos. Las  escalas  más  utilizadas  

son  la escala de dolor EVA y el  índice Oswestry, siendo ésta última la más 

específica para patología lumbar. (29) 
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4. JUSTIFICACIÓN. 
 

La lumbalgia crónica representa una de las causas principales de consulta en primer 

nivel de atención. El dolor crónico afecta o afectará en algún momento al 27 % de 

la población mundial en alguna etapa de su vida. Tan sólo en México, se ha 

observado que el 13% de la población (edad de 20 a 59 años) que acude a las 

Unidades de Medicina Familiar del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

manifiesta este tipo de dolor.  

En este trabajo se pretende aplicar una intervención positiva en los pacientes de la 

UMF 13 para la vida diaria y evidenciar el impacto que tiene en los derechohabientes 

el manejo de técnicas de higiene lumbar. Un estudio que complementa los artículos 

de lumbalgia a nivel nacional y concluirá resultados satisfactorios a la población 

derechohabiente, ya que el modelo correctivo a través de monoterapia con 

antiinflamatorios y/o analgésicos, ahora se transforma en una terapia farmacológica 

agregando ejercicios de higiene de columna, poco promovidos por el personal de 

salud.  

Como residente de medicina familiar me emociona definir, delimitar y generar 

acciones que le den una mayor independencia funcional a los pacientes que acuden 

a consulta, comprendo la importancia y el poder preventivo que está en las manos 

de todo el personal de salud que conforma el primer nivel de atención que, como 

bien mencionan las estadísticas, representa más del 85% de la resolución de los 

problemas de salud de la población. Muy orgulloso de intervenir y que éste sea mi 

línea de investigación para obtener el grado de especialidad como Médico Familiar. 
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5. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La lumbalgia representa una mayoría en demandas de atención médica en consulta 

externa de la UMF 13, su distribución es exclusiva de derechohabientes mayores 

de edad y la principal causa es que esta población laboralmente activa está 

expuesta a posiciones repetitivas que generan una mala postura lumbar, lo que se 

traduce en el desarrollo de dolor agudo, el cual si no se corrige oportunamente, 

evoluciona a lumbalgia crónica, un estadio en el que no hay resolución del mismo, 

y cuyos daños estructurales tienen una repercusión importante en la calidad de vida 

del paciente. 

Entre las soluciones posibles encontramos los ejercicios de higiene lumbar, una 

intervención no farmacológica que evita el daño a la columna y exhibe las conductas 

o posiciones nocivas que adopta el paciente mientras se encuentra laborando. 

Ejercicios que generan sinergia con el tratamiento farmacológico y ofrecen una 

excelente prognosis a los derechohabientes que acuden por este motivo de 

consulta. 

Aún hay mucho que profundizar en la atención médica, alentar al personal médico 

a realizar una adecuado interrogatorio, una historia clínica completa, orientar al 

paciente y motivarlo a generar una solución a su problema utilizando medidas 

farmacológicas sólo como apoyo y centrarse en cambios en su estilo de vida, 

ejercicio de fortalecimiento muscular, de higiene lumbar y utilizar de forma mesurada 

y justificada los estudios de gabinete, que representan un sobrecosto en la atención 

médica. Por lo cual nos surge la siguiente pregunta:  
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¿Cuál es la diferencia del grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes 

y después de una intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar en la UMF 

13 Puebla IMSS? 

6. OBJETIVO 

6.1 Objetivo General 

Determinar la diferencia del grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia 

antes y después de una intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar en 

la UMF 13 Puebla IMSS. 

6.2 Objetivos Específicos 

● Conocer los datos sociodemográficos de los pacientes tales como: (Sexo, 

Edad, Escolaridad, Estado civil, Ocupación)  de la población de estudio.  

● Conocer el nivel socioeconòmico 

● Describir el grado de discapacidad en pacientes con diagnóstico de lumbalgia 

antes de una intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar en la 

UMF 13 Puebla IMSS. 

● Describir el grado de dicapacidad en pacientes con diagnóstico de lumbalgia 

después de una intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar en 

la UMF 13 Puebla IMSS. 

7. HIPÓTESIS DE TRABAJO 

7.1. HIPÓTESIS ALTERNA 
H1: Existe diferencia del grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes 
y después de una intervención educativa con 
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7.2. ejercicios de higiene lumbar con ejercicios de hi 
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9. RESULTADOS 

Resultados 

El presente trabajo de investigación se realizó en derechohabientes del IMSS de la 

UMF 13,donde la muestra de estudio fue de 162 pacientes de 18 a 90 años que 

cumplieron con los criterios de selección de la muestra.  

Con respecto a participantes, se reporta lo siguiente: con predominio de 111 

participantes del género femenino (68.50%), seguido de 51 participantes del género 

masculino (31.50%). 

 

 

Cuadro 1. Distribución de población encuestada por Género. 
 

GÉNERO 

GÉNERO n % 

FEMENINO  111 68.5 

MASCULINO 51 31.5 

TOTAL 162 100 

 

Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 

 

Con respecto a la edad, tenemos una mediana de 50.14+ 15.186 años, con un 

mínimo de 21 años y un máximo de 90 años.  

 

 



29 

 

Cuadro 2. Estadígrafo de edad. 
 

 
ESTADÍGRAFO DE EDAD 

 

MEDIANA 51 

MODA 42 

RANGO INTERCUARIL 69 

 

Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 
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Correspondiente al estado civil, se observan de los 162 pacientes 31 (19.13%) son 

solteros, 78 (48.16%) son casados. 

 

Cuadro 3. Distribución por estado civil. 
 

 
DISTRIBUCIÓN POR ESTADO CIVIL 

 

ESTADO CIVIL n % 

CASADO (A) 78 48.16 

SOLTERO (A) 31 19.13 

UNIÓN LIBRE 26 16.04 

VIUDO (A) 20 12.36 

DIVORCIADO (A) 5 3.08 

SEPARADO (A) 2 1.23 

TOTAL 162 100 

 
Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 
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En cuanto al último grado de estudios, se encontró un predominio de Secundaria 

con 61 participantes (37.7%), Licenciatura con 24 pacientes (14.8%).  

  

Cuadro 4. Distribución por último grado escolar. 
 

 

DISTRIBUCIÓN POR ÚLTIMO GRADO ESCOLAR 

ESCOLARIDAD n % 

SECUNDARIA  61 37.7 

BACHILLERATO/PREPARATORIA 31 19.1 

PRIMARIA  29 17.9 

LICENCIATURACARRERA TÉCNICA 24 14.8 

CARRERA TÉCNICA 12 7.4 

NINGUNO  5 3.1 

TOTAL 162 100 

 

Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 
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Acorde a la ocupación, se reporta lo siguiente: Con predominio de 89 Empleados 

(54.9%), seguido de labores del hogar con 55 participantes (34%). 

 

Cuadro 5. Distribución de ocupación. 
 

 

OCUPACIÓN 

OCUPACIÓN n % 

EMPLEADO 89 54.9 

LABORES DEL HOGAR 55 34.0 

PENSIONADO 11 6.8 

OTROS 4 2.5 

DESEMPLEADO 2 1.2 

OBRERO 1 .6 

TOTAL 162 100 

 

 

Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 

 

 

 

 

 



33 

 

Con respecto al estrato por nivel socioeconómico según Graffar ,se reporta lo 

siguiente: Con predominio de 79 Participantes (48.8%)con estrato III, seguido de  63 

participantes (38.9%) con estrato IV. 

 

Cuadro 6. Distribución de población encuestada por nivel socioeconómico 
según Graffar. 
 

 

NIVEL SOCIECONÓMICO 

SEGÚN GRAFFAR 

 

n 

 

% 

ESTRATO III. (MEDIO BAJO) 79 48.8  

ESTRATO IV (OBRERO) 63 38.9 

ESTRATO II (MEDIO ALTO)  17 10.5 

ESTRATO I (ALTO) 2 1.2  

ESTRATO V.  (MARGINAL) 1 .6 

TOTAL 162 100 

 

Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 
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Al realizar prueba de Wilcoxon, encontramos que existe diferencia estadísticamente 
significativa entre la mediana de discapacidad pre y post intervención educativa.  
 

Gráfica 1. Gráfica de cajas pre y post intervención educativa. 
 
 

 
 
Z= -11.041    p= 0.000 
 
 
 
 
 
Fuente: Grado de discapacidad en pacientes con lumbalgia antes y después de una 

intervención educativa con ejercicios de higiene lumbar, 2023. 
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10. DISCUSIÓN 

Discusión. 

El presente estudio es un protocolo de intervención educativa en el cual se reunieron 

pacientes de la población que acudió a consulta a la unidad de medicina familiar 

número 13 del IMSS por Lumbalgia, en el cual se propuso la participación de los 

pacientes para mejorar el grado de discapacidad que aqueja a la población 

derechohabiente con esta afección mediante la entrega de información y ejercicios 

de higiene lumbar. 

Con respecto a sexo, López G. Y cols. México, 2024. Reportaron un predominio de 

género femenino (68.50%), coincidiendo con otras investigaciones como la de Perú 

en el año 2017-2018 donde el género femenino fue un 86,3% 

Lo que se puede deber a que en general la población mundial está conformada en 

su mayoría por el sexo femenino. 

Comparándolo con el artículo de 2018, en Lima, Perú, titulado “PROGRAMA DE 

INTERVENCIÓN EDUCATIVA “ESCUELA DE ESPALDA”, APLICADA EN 

ESTUDIANTES QUE PADECEN DOLOR LUMBAR CRÓNICO DE UN INSTITUTO 

SUPERIOR TECNOLÓGICO EN SALUD EN LIMA-PERÚ. 2017-2018” El género 

femenino de los estudiantes fue 86,3% y masculino solo 13,7% 

En el presente estudio, con respecto a la edad, tenemos una media de 50.14+ 

15.186 años, con un mínimo de 21 años y un máximo de 90 años. La edad promedio  
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en el estudio de Lima,Perú fue 23,8+5,8 años, edad mínima 17 años y edad máxima 

53 años.   

En el protocolo presentado en el apartado de estado civil, se observan de los 162 

pacientes, 31 (19.1%) son solteros, 78 (48.1%) son casados, en contraste con el 

estudio Limeño en adultos jóvenes, encontramos que el estado civil soltero fue 

92,2% y casado fue 6,8%;es decir, una diferencia significativa dada por el grupo 

etario en el estudio peruano centrado en estudiantes de educación superior. 

En cuanto al último grado de estudios, se encontró un predominio de Secundaria 

con 61 participantes (37.7%), Licenciatura con 24 pacientes (14.8%). 

En el artículo: Frecuencia de lumbalgia y nivel de discapacidad mediante el 

cuestionario Oswestry en línea en pacientes del centro de rehabilitación armonía. 

Cuenca marzo - septiembre 2021 se estimó una mayor incidencia de lumbalgia en 

la población con licenciatura en ciencias administrativas con el 39.80%. 

Esta incidencia es en mayor parte dada por las actividades de la población 

estudiada, la cual tiene altos índices de sedentarismo y adopción de posturas 

antihigiénico-lumbares. 

Acorde a la ocupación, se reporta lo siguiente: Con predominio de 89 Empleados 

(54.9%), seguido de labores del hogar con 55 participantes (34%). Tal como lo 

establece el artículo “Exercise as a treatment for low back pain management” nos 

indica la importancia de la lumbalgia como un padecimiento que tiene grandes 

repercusiones económicas, ya que se encuentra entre las primeras causas de 

ausentismo laboral a nivel mundial, con un resultado de 89 pacientes laboralmente 
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activos toma relevancia una intervención educativa al encontrarse un diagnóstico 

de Lumbalgia. 

 

Con respecto al estrato por nivel socioeconómico según Graffar ,se reporta lo 

siguiente: Con predominio de 79 Participantes (48.8%) con estrato III, seguido de  

63 participantes (38.9%) con estrato IV, 17 participantes (10.5%) con estrato II, 

Estrato I con 2 participantes (1.2%), y  1 participante en estrato V (0.6%). No se 

encontraron estudios que estimaran el nivel socioeconómico mediante la aplicación 

de cuestionario de Graffar dirigido a pacientes con lumbalgia, por lo que considero 

un apartado importante a considerar en investigaciones posteriores, ya que la 

patología está directamente relacionada con estratos Medio-Bajos, esto se puede 

explicar por las actividades laborales de estos estratos, de las cuales se estiman 

arduas jornadas de trabajo y actividades físicas extenuantes como factor de riesgo 

directo. 

En la revisión sistemática del artículo “Escalas de Dolor e Incapacidad y Test para 

medir el Rango de Movimiento en Lumbalgias” en por los Doctores Álvarez Lindo y 

Lillo de la Quintana, España, 2012, mencionan que  escalas  de  incapacidad  y  

dolor  son  pruebas de gran validez,   confiables y   muy   recomendadas   en   la 

bibliografía  científica  para  el diagnóstico  y  seguimiento de la patología lumbar, 

las  escalas  más  utilizadas  son  la escala de dolor EVA y el  índice Oswestry, 

siendo ésta última la más específica para patología lumbar. La escala de 

discapacidad ofertada en este protocolo fue La Escala de Discapacidad de 

Oswestry, instrumento de gran confiabilidad, validado en población latinoamericana, 

conformado por 10 ítems que abarcan actividades de la vida cotidiana, siendo 50 el 
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puntaje de mayor discapacidad lumbar, reportando un promedio de 31.91 puntos, 

equivalente a 63.82% de limitación funcional antes de la intervención educativa; una 

vez aplicada la intervención educativa se reporta lo siguiente: Un promedio de 21.23 

puntos ,equivalente a 42.46 % de limitación funcional. 

En el artículo: Frecuencia de lumbalgia y nivel de discapacidad mediante el 

cuestionario Oswestry en línea en pacientes del centro de rehabilitación armonía, 

Ecuador, 2021. Cuenca marzo - septiembre 2021 se determinó la frecuencia de 

lumbalgia y el nivel de discapacidad que genera mediante la aplicación del 

cuestionario Oswestry en línea en pacientes del centro de Rehabilitación Armonía. 

Al terminar la investigación se encontró 114 pacientes que presentaron lumbalgia, 

se obtuvo que el 72.4% presenta una limitación funcional mínima, comparando el 

resultado con el obtenido en nuestro estudio, la limitación funcional “mínima” 

equivalente a “limitación funcional leve” Pre-intervención educativa fue de 5 

pacientes (3.1%) y Post- intervención educativa de 26 pacientes (16%), es decir, 

resultados muy distantes, probablemente debidos al antecedente de tiempo de 

rehabilitación en el centro de Rehabilitación de Cuenca, contrario a nuestro 

protocolo de investigación con un lapso máximo de 2.5 meses entre cuestionario 

Pre y Post intervención educativa. 

 

Respecto a los grados de discapacidad Pre-intervención educativa existe un 

predominio de 65 Participantes (40.1%) con Discapacidad muy intensa, y sólo 5 

participantes con discapacidad Leve (3.1%). 

Los resultados Post-intervención educativa reportan lo siguiente: Con predominio 

de 58 Participantes (35.8%) con Discapacidad intensa, un nivel por debajo del 
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grado máximo grado de Discapacidad Muy intensa con un total de 23 participantes 

(14.2%), y  26 participantes (16%) con Discapacidad Leve. 

En el estudio Canadiense denominado: “Efecto de una intervención educativa 

basada en ergonomía según el modelo transteórico en la adopción de la postura 

corporal correcta entre las enfermeras de sala de operaciones” Canadá, 2022, 

enfocado en profesionales de salud, se concluyó que la adopción de medidas 

ergonómicas tanto físicas como posicionales en personal demostraron que en un 

lapso mínimo de un mes después de la intervención, se produjeron avances 

positivos en cuanto a disminución de lumbalgia en las enfermeras quirúrgicas, 

resultados positivos para el control de lumbalgia y disminución del grado de 

discapacidad que se confirman en este protocolo mediante el incentivo de medidas 

de higiene lumbar y ejercicios específicos de fortalecimiento de músculos lumbares.  
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11. CONCLUSIÓN 

 

Conclusión. 
 

En el presente estudio se encontró en los pacientes con lumbalgia, una diferencia 

estadísticamente significativa en el grado de discapacidad, después de recibir una 

intervención educativa con promoción de ejercicios de higiene lumbar en la Unidad 

de Medicina Familiar número 13 IMSS. Lo que se puede observar en la disminución 

de la mediana de puntaje obtenido en el cuestionario de Oswestry. 

Con lo cual se demuestra que una intervención educativa activa y bien dirigida a los 

derechohabientes permite mejorar su sintomatología, disminuyendo el grado de 

discapacidad por lumbalgia y mantener su capacidad para realizar actividades de la 

vida cotidiana. 
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12. PROPUESTAS 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se propone incentivar actividades de 

manera periódica de tipo higiene lumbar en pacientes derechohabientes de la 

unidad de medicina familiar número 13, ya que puede permitir mejorar la calidad de 

vida mediante la disminución en la percepción del dolor y limitación para realizar 

actividades de la vida cotidiana. 

Se propone que el médico familiar entregue formatos específicos para la pesquisa 

de pacientes con lumbalgia, establezca una rutina estandarizada y verificar 

potenciales candidatos a ejercicios de higiene lumbar durante la consulta externa 

de medicina familiar, ya que una combinación de hábitos higiénico dietéticos y 

ejercicios de higiene lumbar mejora el cuadro crónico y evita la exacerbación aguda 

de esta patología.  Se sugiere la posibildad de ofrecer campos clínicos para 

pasantes de la Licenciatura en fisioterapia. 

Una ventaja de los ejercicios de higiene lumbar es la combinación con terapias 

duales, uso de relajantes musculares, analgésicos a dosis bajas, ya que permite 

disminuir las dosis, evitando a largo plazo las complicaciones renales/hepáticas o la 

polifarmacia, situación común en pacientes de la tercera edad. 

Propongo que con apoyo de los médicos pasantes de servicio social en medicina 

realicen capacitación al personal de salud de la unidad mediante la difusión de 

higiene lumbar y ejercicios de corto tiempo para evitar la sedestación, vicios 

posturales o desarrollo de lumbalgia por causas ocupacionales, muy frecuentes y 

reportados en trabajadores de la salud.  

Aunado a la capacitación del personal becario, adscrito y de apoyo acerca de los 

ejercicios de higiene lumbar se sugiere la difusión de infografías para una mayor 

ejemplificación de estos y realizar carteles informativos con ayuda del personal de 

enfermería. 

Se propone realizar el curso virtual “Programa de Atención Integral de lumbalgia 

ofertado por el Instituto Mexicano del Seguro Social” dirigido a personal becario, 

becado y personal operativo en la unidad de Medicina familiar. 
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Sugiero realizar actividades al aire libre en área de pasto de la unidad de medicina 

familiar con previa convocatoria, en horas con irradiación solar baja, en los que se 

incentive a la población derechohabiente a realizar ejercicios de higiene lumbar bajo 

la dirección de personal capacitado en la materia que ya haya realizado el “PAI de 

Lumbalgia”. 

Se propone la apertura de canales de comunicación mediante el uso de redes 

sociales para la difusión de material educativo acerca de ejercicios de higiene 

lumbar para una mayor accesibilidad de los derechohabientes. 

Se sugiere la implementación interna de un día al año exclusivo de la patología: 

“lumbalgia” para la difusión de material académico, talleres y medidas de prevención 

primaria y secundaria. 
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15.2 ANEXO 2.Ejercicios de higiene lumbar. 
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15.4 ANEXO 4. Hoja de recolección de datos. 
 
ENCUESTA SOBRE NIVEL DE INCAPACIDAD FUNCIONAL POR LUMBALGIA 

A DERECHOHABIENTES DE LA UMF 13 PUEBLA. 

INDICACIONES: El objetivo de este cuestionario es conocer el grado de 

incapacidad funcional le provoca su dolor de espalda para generar acciones 

pertienentes que le permitan una mejor independencia funcional. La respuesta al 

cuestionario es anónima. No dejes preguntas sin evaluar, y si tienes alguna duda 

puedes preguntar al encuestador. Muchas gracias por participar. Tu participación es 

muy importante ya que contribuye al pilar más importante de la medicina: La 

prevención. 

Encierre en un círculo su respuesta.  

DATOS GENERALES: 

Nombre:_______________________________________ Fecha:___________________ 

Consultorio:_______________    Turno:      Matutino        Vespertino  

 
A. ¿Cuál es su edad?   _______________ años 

B. ¿Cuál es su género?                1. Masculino           2. Femenino                  3. No binario 

C. ¿Cuál es su grado de escolaridad?  

1.Ninguno              2. Primaria              3.Secundaria           4.Bachillerato/Preparatoria          

5.Carrera técnica          6. Licenciatura            7. Posgrado 

D. ¿Cuál es tu estado civil?  

1. Soltero (a) 2. Casado (a)  3. Unión libre 4. Divorciado (a)    5. Viudo (a)  6. Separado (a) 

E. ¿Cuál es su ocupación? 

1. Desempleado (a)         2. Obrero (a)            3. Empleado (a)             4. Labores del hogar          

5. Pensionado (a)              6. Otros. 
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15.6 ANEXO 6. Carta de Confidencialidad. 
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15.7 ANEXO 7. Carta de no inconveniente. 
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15.8 ANEXO 8. Dictamen De Aprobación. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



67 

 

15.9 ANEXO 9. Fotografías. 
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